
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2020-00306-00 
 

Teniendo en cuenta el despacho comisorio remitido por el Juzgado TREINTA Y 
SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, el despacho, para los fines legales pertinentes, 
procederá a agregarlo al proceso de conformidad con el artículo 40 del Código 
General del Proceso, el cual viene debidamente diligenciado y en el cual no se 
presentó oposición alguna. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
    
 
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
GPF 
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